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4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudación, calle Caridad, número 13, has-
ta una hora antes de la señalada para la celebración de la su-
basta .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en
el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 28

de mayo de 1990, a las 10'30 horas, en el Salón de Actos, de .

la Tesorería Territo rial de la Seguridad Social, sita en la Av-

da . Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia, y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los a rtículos 145 a 148
del Reglamento General de Recaudaci ón de los Recursos del

Sistema de la Seguridad Social, así como del 132 a 135 de la
Orden de desarrollo .

En cumplimiento de dicha providencia, se pub l ica el pre-

sente anuncio y se advierte a las perso nas que deseen licitar .
en d icha subasta , lo siguiente :

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar responden al

siguiente detalle :

Lote único :

6. Que la Tesorería Territorial se rese rva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmueb les que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del
artículo 14 7 d e l Reglamento Gene r al de Re c audación de l os
Recursos de i Sis tema de la Seguridad Social .

7 . Que las cargas anter iores y preferentes al derecho de
la Seguridad Socia l , quedarán subsistentes, no apl icándose a
su extinción el p recio del rema te .

8 . Que med iante el presente anuncio se tend rá por no ti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

9. Que entre el anuncio y la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-
mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen
en dicho acto .

Cartagena, 26 de marzo de 1990.-El Recaudador Eje-
cutivo, José Julio Rodríguez Hernández .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cartagen a

Anuncio de subasta de b ienes inmueble s

El Recaudado r Ejecutivo de la Un idad de Recaudación de Car-
tagena.

Hace constar : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 26-3-90, la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Tesorería Territorial, con
fecha 27-2-90, la subasta de bienes inmuebles del deudor Lau-
reano García Maztínez, con un importe total del débito de
1 .253 .447 pesetas, cuyo embargo se realizó por Diligencia de
fecha 22- 6-89, en expediente administrativo de apremio ins-
truido en esta Unidad de mi cargo .

Vivienda en planta 9' derecha del edificio denominado

Guimbardas, sito en la C/ . Wssell de Guimbarda y Carlos II I .
M ide una superficie de 1 51 mz . I nscrita en el libro 210, fo l io
173, finca 6 .895 .

Piso 1 ° derecha en la C/ . J iménez de la Espada, 55 . Su
superficie edificada es de 53 m2. Tien e una terraza posterior

de 36'50 mz. Inscrita en el libro 207, folio 145, finca 20 .222 .

Piso 1 ° izquierda donde el anterior y co n idéntica super-

ficie . Inscrita en el l ibro 207, fol io 1 47, finca 20.224 .

Piso 2° derecha con idéntica situación que los dos ante-

riores, pero con una superficie de 53 m2 solamente . Inscrito

en el l ibro 207, folio 149, finca 20.226.

Piso 2° izquierda de l mismo edificio y superficie 53 mz .
Inscrito en el libro 207, fofio 1 51, finca 20 .228 .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 .000 .000 de ptas .

Cargas subs is tentes . . . . . . . . . . . . 19 .061 .770 ptas .

T ipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 938 .230 p tas .

2. Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, de120% del tipo de aquélla, de-

pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del rema-

te, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza

originase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

Que l os l icitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-

recho a exigi r otros, encontrándose de manifiesto aquél los en
esta Unidad de Recaudación, cal le Caridad, número 13, has-

ta una hora antes de la señalada para la celebración de la su-
basta .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los

rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
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en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en 1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar responden al
el Título VI de la Ley Hipotecaria . siguiente detalle:

6. Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho de

pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los

Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

7 . Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de
la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a

su extinción el precio del remate.

8 . Que mediante el presente anuncio se tendrá por noti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

9 . Que entre el anuncio y la celebración de la subasta po-

drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .499 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-
mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen

en dicho acto .

Cartagena, 26 de marzo de 1990.-El Recaudador Eje-
cutivo, José Julio Rod ríguez Hernández .

Número 3658

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Car-
tagena .

Lote único :

Mitad indivisa de una casa señalada con el número 21

de la calle de don Mat ías de esta ciudad , que consta de planta
baja, piso principal, segundo y tercero, se di s tribuye en va-
rias dependencias y mide una superficie de 98 m2. Inscrita al
folio 208 del libro 189 de la 1' sección , finca 1 . 264 .

Pe ritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 .000 ptas .

Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . -

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 .000 ptas .

2. Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, de120% del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del rema-
te, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir

por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el'acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudación, calle Caridad, número 13, has-
ta una hora antes de la señalada pqra la celebración de la su-
basta.

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en
el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Hace constar: Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 27-3-90, la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Tesorería Territorial, con
fecha 15-3-90, la subasta de bienes inmuebles del deudor Je-
sús García Partal, con un importe total del débito de 748 .490
pesetas, cuyo embargo se realizó por Diligencia de fecha
20-4-89, en expediente administrativo de apremio instruido en
esta Unidad de mi cargo .

Procédase a la ceíffiración de la citada subasta, el día 28
de mayo de 1990, a las 10'30 horas, en el Salón de Actos,
1' planta, de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,
sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia, y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 145 a 148 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, así como del
132 a 135 de la Orden de desarrollo .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas qué deseen licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

6. Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido

objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

7 . Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de
la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a
su extinción el precio del remate .

8. Que mediante el presente anuncio se tendrá por noti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

9 . Que ent re e l anuncio y la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por escri to en pl i ego cerrado, de con-
form idad con lo d ispuesto en el a rtícu lo 1 .499 de la Ley d e
Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-
mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en e l acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen

en d icho ac to.

Cartagena, 27 de marzo de 1990.-El Recaudador Eje-
cutivo, José Julio Rodríguez Hernández .


